
Ayuntamiento de Almogía

ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA QUE SE CELEBRÓ EL DÍA 31 DE ENERO 
DE 2019. 

         ASISTENTES           "
               SR ALCALDE
D. CRISTÓBAL TORREBLANCA SÁNCHEZ 
      SRES CONCEJALES         "
PSOE-A
D. JOSÉ MARÍA LUQUE RÍOS”
Dª ANTONIA ROCÍO GARCÍA GARCÍA”
Dª JULIA FRANCISCA MORALES ARRABAL”
D. ALONSO JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ”
Dª  ANA JOSEFA ARRABAL MORENO
Dª ISABEL ARRABAL MORIANO
Dª CATALINA LEIVA AMAYA
P.P.
Dª EVA CARO REINA”
Dª FRANCISCA INMACULADA MORENO FERNÁNDEZ
D. JOSE ANTONIO SALAZAR BRAVO”

       SR. SECRETARIO          "
D. ANTONIO ARROYO TURRILLO     "
================================

En la Villa de Almogía y en su Casa Consistorial, siendo las veintiuna horas treinta minutos 
del jueves 31 de enero de 2019, se reúnen los señores que al margen se expresan, con el objeto de  
celebrar sesión de Pleno de este Ayuntamiento, como concejales electos, en primera convocatoria, de 
acuerdo con el Orden del Día que les fue cursado con la citación, asistidos del Secretario de esta  
Corporación.

Antes de entrar al  análisis del orden del día el  Sr Alcalde plantea como punto urgente el 
arreglo la tubería de saneamiento de Los Núñez, por unanimidad se acuerda incorporarlo al orden del 
día.

1.-   APROBACIÓN DEL ACTA.- Por unanimidad se da por aprobada el acta de la 
sesión anterior.

2.- NUEVAS DEDICACIONES Y RETRIBUCIONES DE MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN.-  Se  da  lectura  a  la  propuesta  de  Alcaldía.  Dª  Antonia  García  por  el  Psoe 
manifiesta que son necesarias más dedicaciones porque día  a día  surgen funciones que necesitan 
dedicación para llevarlas a efecto. Por ejemplo, las actividades deportivas que se están organizando 
cada  vez  más,  exigen  mucha dedicación.  Por  otro  lado,  conoce que  en  otros  Ayuntamientos  los 
distintos departamentos juventud, deportes etc,  tienen sus administrativos,  sus técnicos,  y aquí  el 
concejal, lógicamente, hace de todo. Dª Eva Caro por el PP manifiesta que piensa que si se ha tomado 
esta iniciativa de incrementar la dedicación es porque será necesario, así que no se van a oponer a  
ello.
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Por unanimidad se acuerda:
En el Pleno primero que se celebró tras la constitución de la Corporación, en función de lo 

dispuesto en la LBRL, se procedió entre otros asuntos a determinar las retribuciones de los miembros 
de la Corporación.

Por acuerdo de pleno de 13 de julio de 2017, por motivos de oportunidad se aprobó que,  
debido a  que se  considera que la  dedicación al  área de  turismo y protección civil  aconsejaba la  
determinación de una nueva dedicación a tiempo parcial, de dos horas diarias, 

Al día de hoy, tal y como se estableció en la Memoria del Presupuesto aprobado para 2019, y 
que entrará en vigor en los próximos días,  se  considera oportuno por un lado que la dedicación 
mencionada del área de turismo y protección civil sea de cuatro horas diarias hasta junio de 2019; y 
por otro que para el área de deportes es establezca de una nueva dedicación a tiempo parcial,  de  
cuatro horas diarias,

Considerando  el  artículo  75  y  concordantes  de  la  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local,  e 
incorporando el incremento establecido en el RD Ley 24/2018, con efectos desde el día en el cual  
entre en vigor el Presupuesto de este Ayuntamiento para 2019, 

Se  adopta el acuerdo que sigue:
PRIMERO.-  Determinar como cargo con dedicación a tiempo parcial, cuatro horas diarias, 

hasta la constitución de la nueva Corporación fruto de las elecciones locales de 2019:
La Delegación de Deportes ostentada por Dª Isabel Arrabal Moriano, retribuido con catorce 
pagas anuales, en la cuantía cada una de ellas de 1.017,80 € brutos mensuales. 
SEGUNDO.- Determinar como cargo con dedicación a tiempo parcial, cuatro horas diarias, 

hasta la constitución de la nueva Corporación fruto de las elecciones locales de 2019:
la Delegación de Turismo y Protección Civil ostentada por D Alonso Jiménez Domínguez, 

retribuido con catorce pagas anuales, en la cuantía cada una de ellas de 1.017,80 € brutos mensuales. 
TERCERO.- Publicar en el tablón de anuncios y en el BOP el acuerdo presente

3.- RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN.-  Se da lectura a la propuesta de 
Alcaldía. Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión de urbanismo. Dª Antonia García por el 
Psoe y Dª Eva Caro por el PP manifiestan que si los técnicos proponen su desestimación, no van a 
decir lo contrario, están de acuerdo.

Por unanimidad se adopta el acuerdo que sigue:

Presentado RECURSO DE REPOSICIÓN con fecha 27/11/2017 por D. Pedro Luque Arrabalí, 
DNI 74881035N, ante el Acuerdo de 25/05/2017 del Pleno del Ayuntamiento en el que se acordó 
desestimar el Proyecto de Actuación, 
Se emite INFORME JURÍDICO por el servicio jurídico de Urbanismo de fecha 25/01/2019, con 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, en los términos que siguen:
“ANTECEDENTES:
30/07/2015:  D. Pedro Luque Arrabalí  presentó en este  Ayuntamiento solicitud de legalización de 
edificación en parcela 68-polígono 10, adjuntando el correspondiente Proyecto de Actuación, que fue 
subsanando posteriormente.
12/01/2017: Alcaldía dictó resolución admitiendo a trámite el Proyecto de Actuación 
20/01/2017: Publicación en el BOP 
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28/04/2017: Informe desfavorable de la Junta de Andalucía
25/05/2017: El Pleno del Ayuntamiento acordó desestimar el Proyecto de Actuación, 
26/06/2017: Publicado en el BOP del acuerdo del Pleno. 
25/10/2017: Notificado al interesado el acuerdo de Pleno 
30/11/2017: Presentado Recurso de Reposición por D. Pedro Luque Arrabalí
09/01/2019: Informe del Arquitecto municipal respecto al Recurso de Reposición
INFORME JURÍDICO 
Visto que tanto el Informe de 28/04/2017 desfavorable de la Junta de Andalucía como el Acuerdo de  
25/05/2017  del  Pleno  del  Ayuntamiento  desestimando  el  Proyecto  de  Actuación  se  basan 
esencialmente en que a la luz de los artículos 362 y 399 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de Almogía, el proyecto de actuación no justifica los condicionantes del apartado 1 y 2 del artículo 
399 de las NNSS; no puede acreditarse, además, justificadamente, por la documentación aportada, 
que cumpla la edificación los parámetros correspondientes a parcela mínima, diámetro mínimo del 
círculo inscribible, separación a linderos y ocupación máxima; y finalmente que a la luz de los art. 42 
y 52 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, no se justifica la necesidad de construir 
vivienda unifamiliar dada la posibilidad de comunicación por vía rodada directa de la parcela con 
núcleos de  población cercanos,  así  como la  inexistencia  de  una explotación agrícola  que  por  su  
tamaño o volumen de producción demande dicha exigencia.
Visto que el Recurso de Reposición presentado el 30/11/2017 por D. Pedro Luque Arrabalí se basa en 
esencia en,  Primero,  que sí  se  considera compatible  la  construcción de vivienda debido a que la 
explotación se encuentra a más de 2 km de un núcleo de población, la vivienda y la explotación se 
encuentran en suelo protegido y la vivienda es necesaria para la explotación de la finca en cultivo; 
Segundo,  que  la  ley  del  suelo  reconoce  en  suelo  rural  las  facultades  inherentes  al  derecho  de 
propiedad como usar y disfrutar los terrenos conforme a su naturaleza y que añade se ha justificado la 
necesidad de la vivienda para la explotación del cultivo; Tercero, indica que las NNSS reconocen la 
compatibilidad de las viviendas familiares aisladas siempre que estén ligadas a la explotación de 
recursos  agrarios,  se  hallen  en  parcelas  mínimas de  15.000m2 y  a  más de  2 km del  núcleo  de  
población, como indica es su caso y; Cuarto, alega la unidad mínima de cultivo es de 2.500m2, 
Visto  que el  informe de 09/01/2019 del  Arquitecto municipal respecto al  Recurso de Reposición 
donde  concluye  que  los  actos  promovidos  en  el  proyecto  de  Actuación  no  son  compatibles 
urbanísticamente dado que se prohíbe en el artículo 71.3 de la Normativa del POTAUM y no cumple 
con todas las determinaciones del artículo 399 de las NNSS. 
 

Visto que con los fundamentos del Recurso de reposición presentado no se desvirtúan los 
hechos ni los fundamentos de derechos de la Acuerdo del Pleno desestimatorio recurrido, así como 
que dentro del derecho de propiedad del suelo contemplado en el art. 50.B.a LOUA para terrenos en  
suelo no urbanizable, se recoge: (a) la realización de actos precisos para la utilización y explotación 
agrícola,  ganadera  o  análoga  a  la  que  estén  efectivamente  destinados  esos  terrenos.  Así,  el  art. 
52.1.B.b LOUA permite en suelo no urbanizable no especialmente protegido construcciones que sean 
consecuencia de la necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada cuando esté vinculada a fines 
agrícolas, ganaderos o forestales. El art. 52.2 LOUA permite en suelo no urbanizable si especialmente 
protegido esas mismas obras si son compatibles y además si son autorizadas conforme a lo dispuesto 
en el apartado anterior. No obstante, el apartado anterior -art. 52.1.B- añade para todos los casos de 
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viviendas que será necesaria la previa aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación, el cual 
ha sido desestimado en el presente expediente por los motivos indicados.
En  virtud  de  todo  ello,  se  Propone  la  Resolución  desestimatoria  del  Recurso  de  Reposición 
presentado puesto que con los fundamentos del Recurso de reposición presentado no se desvirtúan los 
hechos ni los fundamentos de derechos del Acuerdo de Pleno desestimatorio recurrido así como por 
los fundamentos indicados en el presente informe jurídico.”

En base a lo expuesto, el Pleno desestima el Recurso de Reposición presentado en fecha de 30 
de noviembre de 2017 por D. Pedro Luque Arrabalí, puesto que con los fundamentos del Recurso de 
reposición presentado no se desvirtúan los hechos ni los fundamentos de derechos del Acuerdo de 
Pleno  desestimatorio  recurrido  así  como  por  los  fundamentos  indicados  en  el  informe  jurídico 
transcrito.

4.- CONVENIO PARA SUBVENCIONES DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA.-  Se 
da lectura a la propuesta de Alcaldía. Dª Antonia García por el Psoe manifiesta que están de acuerdo 
con la medida porque van a permitir que muchas viviendas se puedan rehabilitar. Dª Eva Caro por el 
PP manifiesta que está de acuerdo porque va a beneficiar a muchas familias del Municipio.

Por unanimidad se adopta el acuerdo que sigue:
A la vista de la Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras  

para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de 
edificios y viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Ayuntamientos podrán actuar 
como entidades colaboradoras en la gestión y en la entrega y distribución de las subvenciones a las  
personas beneficiarias del programa de rehabilitación de viviendas,

Resultando lo anterior y considerándolo de interés para nuestro Municipio, por la presente se 
acuerda:

PRIMERO.-  Solicitar  actuar  como  entidad  colaboradora  en  la  gestión  y  en  la  entrega  y 
distribución  de  las  subvenciones  a  las  personas  beneficiarias  del  programa  de  rehabilitación  de 
viviendas, a la vista de la Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras  
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de 
edificios y viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr Alcalde Presidente para firmar el convenio correspondiente.

5.- PUNTO URGENTE: TRANSFERENCIA DE CREDITO 2/2019.-   Se da lectura a la 
propuesta de Alcaldía. El Sr Alcalde explica que el saneamiento de Los Núñez está conectado con el 
del Ayuntamiento de Málaga. Se hizo con tubos por el río. Una avenida de agua se lo llevó. Luego se  
conectó por el puente con Málaga, ahora se ha roto y es urgente arreglarlo, para quitar el problema 
cuanto  antes.  Se  ha  pedido  autorización  a  Dominio  Público  Hidráulico,  y  lo  esperamos  recibir 
mañana o el lunes. Va a una depuradora de Málaga. Dª Eva Caro por el PP pregunta por la decisión de 
transferencia de baja de festejos, cree que puede faltar por la otra punta. 

Por unanimidad se adopta el acuerdo que sigue:
El presupuesto para 2019, debe ser objeto de modificación presupuestaria competencia 

del  pleno.  En  concreto  y  debido  a  la  necesidad  de  atender  dotación  para  arreglo  urgente  del 
saneamiento de Los Núñez

Por ello se considera que es oportuno realizar una transferencia de crédito dado que 
esta  modificación  no  supone  alteración  del  montante  total  presupuestario,  tomando  la 
transferencia de la baja de festejos, cuya ejecución a la vista de su evolución a la vista de lo 
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previsible para el resto del año y realizando una coherente reducción del gasto en relación a la  
reducción de esta consignación, puede dar a entender razonablemente que podría producirse 
un remanente a fin de ejercicio 
Por lo que, en virtud de lo  dispuesto en el artículo 179 de la  Ley de Haciendas Locales, 

Reglamento de desarrollo, sus normas concordantes y Bases de ejecución, se acuerda 
  La transferencia de crédito:

Alta.- 160.632 reparaciones saneamiento…………7.000 €
Baja.- 338.226.99 Otros gastos diversos festejos….7.000 €

6.-DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.-  Se da cuenta de la nº 1073 
a la nº 1213 de 2018 y desde la 1 a la 115 de 2019.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Dª Eva Caro pregunta por Juan el Barrendero, si se 
ha caído, Don José María Luque señala que está de vacaciones.

Pregunta  por  el  contrato  de  sustitución  al  conductor  del  camión  de  la  basura,  que  es  de 
Villanueva. El Sr Alcalde explica que se buscó por Almogía alguien que tuviera los permisos para 
conducir camión y no se encontró, porque los dos anteriores sustitutos habían encontrado trabajo.

Pregunta Dª Eva Caro pregunta por la contratación para contrataciones, el Sr Acalde explica 
que a partir del lunes.

Dª Eva Caro manifiesta que el nuevo Parque Infantil ha quedado muy bien, está muy bonito. y 
pide a la Policía Local que esté atenta a intentar evitar los actos vandálicos.

Dª Eva Caro manifiesta también que la medida de recoger las latas de cerveza le ha parecido 
muy bien, a ver si así sirve para concienciar más a la población sobre los residuos.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión por el Sr Alcalde siendo las 
veintiuna horas cincuenta minutos del mismo día, de todo lo cual como secretario, certifico.

Vº Bº EL ALCALDE EL SECRETARIO
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